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Los nuevos
directores de
Empresas de
Ferrocarriles
del Estado

La Empresa de Ferrocarriles del Esta-
do (EFE) a través de un hecho esencial
comunicó cuál será el nuevo directorio
que liderará la empresa durante el si-
guiente periodo, designado por el Con-
sejo Directivo del Sistema de Empresas
Públicas (SEP).
El presidente del directorio hasta el
momento era Eric Martin, que asumió
en 2022, y será reemplazado por Jorge
Claude. El nuevo líder de la empresa
estatal es conocido por la esfera pública

por su rol en la Asociación de Asegura-
dores de Chile, como vicepresidente, y
también como gerente general.
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Además del presidente, el directorio
está compuesto por otros 6 integrantes.
Hasta este lunes estos eran Fidel Miran-
da, Loreto Wahr, Rafael Epstein, Mabel
Leva, Juan Carrasco y Beatriz Bonifetti.
Ninguno de estos se mantuvo.
Ahora la mesa estará integrada como
Paulina Henoch, economista de LyD;
Catalina Palacios, que se desempeño
anteriormente de PwC y Pluxee; Víctor
Germán Correa Díaz, exministro del In-
terior de Eduardo Frei Ruiz Tagle y de
Transporte y Telecomunicaciones de
Patricio Aylwin.
También se sumará, Pablo Allard Se-
rrano, decano Facultad de Arquitectura
UDD; María Verónica Benedetti, acadé-
mica de la Universidad Adolfo Ibáñez; y
Franco Faccilongo que fue CEO de EFE
entre el 2008 y 2014, y de Correos de
Chile entre 2014 y 2016.

Ministro de Minería suspende licitación de
servicio de clipping tras reclamo de la ANP
El 14 de abril, el ministerio de Minería
publicó las bases de una licitación para
contratar el servicio de monitoreo y se-
guimiento de prensa o clipping, para "ac-
ceder a las publicaciones en medios de
comunicación social relacionados con el
ministerio, la industria, las políticas y sus
beneficiarios". La apertura de ofertas eco-
nómicas estaba prevista para el 24 de abril
y su adjudicación, para el 11 de mayo.
Pero la licitación fue suspendida. Antes de
la recepción de ofertas, la Asociación Na-
cional de Prensa (ANP) ingresó un reclamo
al portal de Mercado Público manifestan-
do su preocupación por la licitación y por
concursos públicos de diversos organis-
mos en general y por "la falta de regula-
ción, en las bases de licitación, de meca-
nismos que permitan al Estado cautelar
el cumplimiento de diversas normas de
propiedad intelectual, así como evitar la
comisión de infracciones a la Ley Nº17.366,
de Propiedad Intelectual", resume la reso-
lución que paralizó la licitación.
La ANP alertó por "posibles sanciones ci-
viles y penales respecto de los contenidos
periodísticos (notas de prensa escrita, di-

gital, radio y televisión) que se reprodu-
cen, almacenan en plataformas con bus-
cador, se pueden descargar en archivos y
se distribuyen masivamente por boletines
electrónicos y mensajería".
La jefatura de la División Administración
y Finanzas de la Subsecretaría de Minería,
dirigida por Alejandro Ramírez, decidió el
28 de abril revocar la resolución que con-
vocaba a la licitación, hasta analizar los
efectos del reclamo de la ANP. "En aten-
ción al tenor de la reclamación recibida
por el portal, se hace necesaria una revi-
sión detallada de la normativa de la Ley
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Nº17.336 y su implicancia en procesos de
licitación de servicios de monitoreo de
prensa", dice la resolución de Minería. La
autoridad plantea que debe realizar un es-
tudio de las condiciones de mercado y jurí-
dicias, ya que, entre otras cosas, no existen
"lineamientos de la Dirección de Compras
Públicas y la Contraloría General de la Re-
pública". Y que deberá "revisar y si es per-
tinente, modificar las bases de licitación".
La decisión de Minería es hasta ahora sin-
gular: numerosos organismos del Estado
contratan estos servicios de clipping que,
ha sostenido el exsenador Felipe Harboe,
explotan "una obra ajena -obteniendo un
beneficio económico directo de ella- sin
contar con licencia del titular".
En Mercado Público, numerosos institu-
ciones públicas registran en años recientes
con contratos servicios de clipping: desde
la Fiscalía Nacional Económica hasta casi
todos los ministerios; desde el Institu-

to Nacional de Estadísticas, el Consejo de
Rectores hasta municipalidades del país;
desde el Ejército hasta la Biblioteca del
Congreso Nacional.
Sebastián Zárate, secretario general de
la Asociación Nacional de la Prensa, co-
mentó que la ANP "ha estado llamando a
las autoridades y al sector privado a tener
conciencia respecto de los servicios que
se adquieren sin exigir la licencia y pagos
de derecho de autor previos. Sabemos que
esto es un cambio cultural, y tal como ocu-
rrió en otros tipos de creaciones intelec-
tuales y artísticas, debe configurarse como
un deber ético".

Zárate agregó que "en el caso de la ad-
ministración del Estado, creemos que la
adquisición, a sabiendas, de material sin
contar con la licencia respectiva, es una
clara falta al deber de probidad. Así lo he-
mos hecho saber a la Contraloría General
de la República".

Se reactiva juicio: TC declara inadmisible escrito de
acreedores de Enjoy en colusión de casinos
La primera sala del Tribunal Constitucio-
nal (TC) declaró inadmisible el requeri-
miento de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad presentado por AVLA Seguros
de Crédito y Garantía (Avla) e Inversiones
Asterix (Asterix), ambas firmas acreedoras
de Enjoy.
El requerimiento de inaplicabilidad por
inconstitucionalidad fue presentado por
Avla y Asterix en su calidad de acreedoras
de Enjoy, y con él buscaban hacerse parte
como terceros independientes en el juicio
seguido ante el Tribunal de la Libre Com-
petencia (TDLC). Esto mantuvo el juicio
suspendido desde el 25 de febrero.

Esta declaración deja sin efecto la suspen-
sión del juicio por colusión, iniciado en
octubre de 2024 por la Fiscalía Nacional
Económica (FNE), en contra de las tres
grandes empresas operadoras de casinos
de juego en Chile: Dreams, Enjoy y Marina
del Sol.

En cambio, el Tribunal consideró que "el

contenido normativo de las expresiones

impugnadas del artículo 23 del Código de
Procedimiento Civil, sino contra la forma
en que el Tribunal de Defensa de la Libre
Competencia las interpretó", por lo que
significa un "asunto de mera legalidad".
En octubre de 2024, la FNE presentó un re-
querimiento ante el TDLC contra Dreams,

La resolución del TC establece que el re-
curso no es admisible, dado que "la argu-
mentación de la parte requirente no logra
articular un conflicto de constitucionali-
dad".

Marina del Sol y Enjoy, acusándolas de colu-
dirse para obtener licitaciones de permisos
de operación de casinos entre 2020 y 2021.
A comienzos de 2025, la FNE autorizó que
Alva adquiriera seis casinos de Enjoy, en
medio de un proceso de reorganización de

reproche formulado no se dirige contra el la empresa fundada por la familia Martí-
nez.
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